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Quito D.M., a 5 de enero de 2005 

bo 
Señores oy , pro 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y ¡6 ENE ñ 
Ciudad 05 ENE. 4 

2) 30 Js > 
De mis consideraciones: : 

Mariana Andrade Estrella, en mi calidad de Gerente y como tal Representante Legal de OCHO Y 
MEDIO CENTRO DE CULTURA CIA. LTDA., por medio de la presente informa que mediante 
escritura pública de cesión de participaciones celebrada el 15 de diciembre del 2004 ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 30 de diciembre de 
2004, cuya copia certificada adjuntamos a la presente se han producido las siguientes cesiones de 
participaciones: 

Cedente Cesionario No. Participaciones  V/Cedido 

US$ 

Apita García Banda Etiene Marc Moine Rousseau 600 600 / 
Carlos Camilo Luzuriaga A.  Etiene Marc Moine Rousseau 750 750 / 
Carlos Camilo Luzuriaga A. Mariana Andrade Estrella 150 150 

TOTAL 1.500 1.500 

Una vez instrumentada la referida cesión de participaciones, el capital suscrito y pagado de OCHO Y 
MEDIO CENTRO DE CULTURA CIA. LTDA, quedará integrado de la siguiente manera: 

SOCIO No. Participaciones Capital Suscrito Y 
y Pagado US$ Partic. 

Etiene Marc Moine Rousseau 1.950 1.950 65 

Mariana Andrade Estrella 1.050 +. 1.050 35 

TOTAL 3.000 3.000 100 

Atentamente, Oy . 

A DE Pnricénciones 

ILORESMA AL Sip 

Vio? Dz WN bhnrimacco Y /.. 

Adj : lo indicado O 4ENE 2005 

SUPERINTENDEN > - DE COMPAÑIAS or lenanohoos. 

Nelly Santacruz 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA LIMITADA 

ANITA VICTORIA GARCÍA BANDA Y 

JORGE EMILIO GARCÍA SUASNAVAS; 

CARLOS CAMILO LUZURIAGA ARIAS 

a favor de 

ETIENNE MARC MOINE ROUSSEAU, 

MARIANA ANTONIA ANDRADE ESTRELLA 

CUANTIA: USD 1.500,00 

DI 3 COPIA 

r.h. | 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy, día miércoles quince de diciembre del dos mil cuatro, 

ante mí, doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario 

Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen: en calidad de 

Cedentes por una parte, por sus propios y personales derechos y por 

los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre ellos los cónyuges señores Anita Victoria García . 

Banda y Jorge Emilio García Suasnavas; y por sus propios y 

personales derechos el señor Carlos Camilo Luzuriaga Arias, 

- divorciado. Dos. En calidad de Cesionarios, por otra parte, por sus 

propios y personales derechos, los señores Etienne Marc Moine... 

Da, 
. . . ES. 

divorciada. Los comparecientes son mayores d (dad, MS 

  

     

Rousseau, casado y la señora Mariana Antonia Andrade 
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nacionalidad ecuatoriana a excepción del señor Etienne Moine 

Rousseau que es de nacionalidad francesa, domiciliados en la 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar, a quienes de 

conocer doy fe; y, dicen: que elevan a escritura pública la minuta 

que me fue entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

extender una de la cual conste una de Cesión de Participaciones de 

compañía limitada, contenida en las. siguientes Cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública: Uno. En calidad de Cedentes por 

una parte, por sus propios y personales derechos y por los que 

representan dentro de la sociedad conyugal que tisnen formada 

entre ellos los cónyuges señores Anita Victoria García Banda y 

Jorge Emilio García Suasnavas; y por sus propios y personale: 

derechos el señor Carlos Camilo Luzuriaga Arias, divorciado. Dos. 

En calidad de Cesionarios, por otra parte, por sus propios y 

personales derechos, los señores Etienme Marc Moine Rousseau, 

casado y la señora Mariana Antonia Andrade Estrella, divorciada. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana a excepción del señor Etienne Moime Rousseau que es 

de nacionalidad francesa, domiciliados en la ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar, quienes convienen en obligarse 

al tenor de las siguientes estipulaciones. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. Uno.- OCHO Y MEDIO CENTRO DE 

CULTURA CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el veinte y tres de enero del dos mil cuatro ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva, con un capital de Tres mil dólares, debidamente inscrita en 
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el Registro Mercantil de Quito el veinte y cinco de febrero de dos 

mil cuatro. Dos.- La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de Ocho y Medio Centro de Cultura Cia. Ltda.. en sesión 

celebrada el quince de diciembre del dos mil cuatro, copia de cuya 

acta se agrega como documento habilitante autorizó la cesión de la 

totalidad de las participaciones de propiedad de los señores Anita 

Victoria García Banda y Jorge Emilio García Suasnavas y del señor 

Carlos Camilo Luzuriaga Arias a favor de los señores Etienne Marc 

Moine Rousseau, y de la señora Mariana Antonia Andrade Estrella. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES; Con base en los 

antecedentes señalados, los comparecientes otorgan las siguiente 

declaraciones: Uno.- Los cónyuges Anita Victoria García Banda y 

Jorge Emilio García Suasnavas; y el señor Carlos Camilo Luzuriaga 

Arias ceden y traspasan por valor recibido la totalidad de las 

participaciones que mantienen en OCHO Y MEDIO CENTRO DE 

CULTURA CIA. LTDA.., a favor de los señores Etienne Marc 

Moine Rousseau, y de la señora Mariana Antonia Andrade Estrella 

de acuerdo con el siguiente detalle:   

 Cedente Cesionario No. Participaciones V/ Cedido 

US$ 

Anita García Banda Ftienne Marc Moine Rousseau 600 600 

Carlos Camilo Luzuriaga A. Etienne Marc Moine Rousseau 750 750 

Carlos Camilo Luzuriaga A. Mariana Andrade Estrella 150 150 

TOTAL 1.500 1,500 

Cedentes y Cesionarios declaran que nada tienen que reclamarse en 

el futuro por cuanto la cesión que ahora se realiza se la ha hecho en 

su propio beneficio. Instrumentada que sea la cesión de 

participaciones, el capital suscrito y pagado de OCHO Y MEDIO 

CENTRO DE CULTURA CIA. LTDA., quedará integra: 

siguiente manera: 
   

    

  

  

  
  

    
 



SOCIO No. Participaciones Capital Suscrito % 

y Pagado US$ Partic. 

Etienne Marc Moine Rousseau 1.950 1.950 65 

Mariana Andrade Estrella 1.050 1.050 35 

TOTAL 3.000 "3.000 100 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la: completa validez del presente contrato. Minuta 

firmada por el doctora Renata Salvador Zamora, matrícula número 

seis mil cuatrocientos treinta y nueve del Colegio de Abogado de 

Quito”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES 

ELEVAN A ESCRITURA CON TODO SU VALOR LEGAL). 

Leída que fue la presente escritura a los comparecientes por mí, el 

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

PAD ITYA nah, y > , 

SRA. ANITA VI GARCÍA BANDA  C.C 

SR. JORGE EMILIO GARCÍA SUASNAVAS C.C. 

  

  

SRA. MARÍANA ANTONIA ANDRADE ESTRELLA 

Cf Notario firmado) Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto, hay un seilo).- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE OCHO Y MEDIO CENTRO DE CULTURA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de diciembre del año dos mil cuatro, a 
las 15h00 se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de Ocho y 
Medio Centro de Cultura Cia, Ltda., en el local social de la compañía. Preside la 
junta el señor Camilo Luzuriaga Arias y se designa de manera unánime como 
Secretaria a la señora Mariana Andrade, todo por decisión de la Junta. 

. Por Secretaria, se comprueba que se encuentra representado el 100 % del capital 

pagado, de acuerdo con el siguiente cuadro de socios: 

Nombre Socio Capital Suscrito Capital Pagado Numero de 

US $ US $ Votos 

Anita García Banda 600,00 300,00 600 

Etienne Moine Rousseau 600,00 300,00 600 
Mariana Andrade Estrella 900,00  * 450,00 900 
Camilo Luzuriaga Arias 900,00 450,00 900 

TOTAL 3.000 1.500,00 3000 

Los asistentes renuncian a convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionista, cuyo orden del día a tratar es el 
siguiente: 

1. Autorizar la cesión de la totalidad de las participaciones de propiedad de 
los señores Anita García Banda y Carlos Camilo Luzuriaga Arias a favor de 
los señores Etienne Moine Rousseau y Mariana Andrade Estrella. 

2. Conocer la renuncia del presidente de la compañia señor Carlos Camilo 
Luzuriaga Arias y nombramiento de su reemplazo. 

El Presidente declara formalmente instalada la reunión y dispone que se pase a 
tratar el orden del día. 

Primer punto del orden del día.- Autorizar la cesión de 600 participaciones de 
propiedad de la señora Anita García Banda y de 900 participaciones de propiedad 
del señor Carlos Camilo Luzuriaga Arias a favor de los señores Etienne Moine 
Rousseau y Mariana Andrade Estrella. 

Toma la palabra el señor Carlos Camilo Luzuriaga Arias y manifiesta que por su 
propia voluntad y por así convenir a sus intereses, ha decidido ceder y traspasar 
por valor recibido la totalidad de las 900 participaciones que posee ital 
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de OCHO Y MEDIO CENTRO DE CULTURA CIA. LTDA. Por su parte la señora 

Anita García Banda toma la palabra y manifiesta que por su propia voluntad y por 

así convenir a sus intereses, ha decidido ceder y traspasar por valor recibido la 

totalidad de las 600 participaciones que posee en el capital de OCHO Y MEDIO 
CENTRO DE CULTURA CIA. LTDA.. Las cesiones de participaciones se harán de 

Cedente Cesionario No. Participaciones V/ Cedido 

US $ 

Anita García Banda Etienne Marc Moine Rousseau 600 600 
Carios Camilo Luzuriaga A. Etienne Marc Moine Rousseau 750 750 
Carlos Camilo Luzuriaga A. Mariana Andrade Estrella 150 150 

TOTAL 1.500 1.500 

Luego de varias deliberaciones, los socios por unanimidad aprueban y autorizan la 

cesión de participaciones de acuerdo con lo manifestado por los socios, Asimismo, 
los socios autorizan a que la cesión de participaciones sea instrumentada y 

legalizada lo antes posible, para poder inscribir la misma en el Registro Mercantil 
correspondiente. 

instrumentada que sea la cesión de participaciones, el capital suscrito y pagado de 
OCHO Y MEDIO CENTRO DE CULTURA CIA. LTDA., queda integrado de la 
siguiente manera: 

SOCIO No. Participaciones Capital Suscrito % 
y Pagado US $ Partic. 

Etienne Marc Moine Rousseau 1.950 1.950 65 
Mariana Andrade Estrella 1.050 1.050 35 

TOTAL 3.000 3.000 100 

Segundo Punto del Orden del Día.- Conocer la renuncia del presidente de la 
compañía señor Carlos Camilo Luzuriaga Arias y nombramiento de su reemplazo, 

El Presidente de la compañía informa a los socios que con fecha efectiva 15 de 
Diciembre de 2004 ha presentado su renuncia al cargo de Presidente de la misma 
que lo venía ejerciendo desde el 26 de febrero del 2004. Los socios luego de 
varias deliberaciones aceptan la renuncia presentada y le agradecen al señor 

Camilo Luzuriaga por la labor desempeñada y le auguran éxitos en el futuro. La 
sala mociona el nombre del señor Etienne Marc Moine Rousseau a fin de que 
ocupe el cargo de Presidente de la compañía. Luego de varias deliberaciones la 
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moción es aceptada por unanimidad. Por Secretaría se instruye a fin de que se 
elaboren los nombramientos y se inscriban. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 16H30, se declara Un receso para la 
redacción del acta, dejándose constancia que deben formar parte del expediente 
de la Junta, los siguientes documentos. 

- Copia del acta de la Junta. 
- Renuncia del presidente 
- Nombramiento del Presidente 

A las 17H0O ser reinstala la sesión con la lectura del acta, la cual es aprobada por 
unanimidad y sin modificaciones. 

El Presidente levanta la sesión siendo las 16h30, firmando conjuntamente con los 

socios y el secretario que certifica. 

E    
amilo Luzuriaga Arias Mariana Andrade Estrella 

Presidente-SOCIO Secretaria-SOCIA 

pan Anita García Báñ Etienne Marc Moíne Rousseau 
SOCIA  . SOCIO 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejescído su derecho y cumplio su obligación de sufragar eg [ás elecciones-del 17 de Octubre del 2004 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS £ 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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CIUDADANO(A): 
Usted ha ejercido su derecho imoli igaci y cumplio su obligación de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA ] ) TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS.    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/200: 

o CERTIFICADO DE VOTACION .
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de Cesión de 

Participaciones de Compañía Limitada otorgado por Anita Victoria 

García Banda y Otros en favor de Etienne Marc Moine Rousseau y 

Otra, sellada y firmada en Quito, a quince de diciembre del dos mil 

cuatro.- 

, | no. 

/  lmm 
De. Sebartión Valdivieso 

NOTARIO VIGESIMO CUART 
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RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz. de la 

Constitución de la Compañía OCHO. Y MEDIO CENTRO DE 

CULTURA CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el veinte y tres 

de enero del dos mil cuatro, la cesión de participaciones otorgada 

por la señora ANITA VICTORIA GARCIA BANDA Y OTROS, a 

favor de los señores ETIENNE MARC MOINE ROUSSEAU y 

MARIANA ANTONIA ANDRADE ESTRELLA, celebrada en esta 

Notaria el quince de diciembre del dos mil cuatro.- Quito, veinte y 

cuatro de Diciembre del dos mil cuatro.- 

“Mini 
Da. Sebaciión Vatdivteso Cueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO     
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DEL CANTON Q QUITO 
--ZSN2-Con esta fecha se tomó nota al margen de la ¡ inscripción número: 479 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de Febrero del dos mil cuatro, a fs 400 vta, tomo 135 
correspondiente a la constitución de la compañía “OCHO Y MEDIO CENTRO DE 
CULTURA CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 
treinta de Diciembre del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

  

 


